RES. 1009/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0000691, Ent. N° 1142/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo  de Educación Inicial y Primaria-, relacionadas  con el servicio de transporte escolar para escuelas de educación especial por el año lectivo 2017;
RESULTANDO: 1) que  el Consejo, por Resolución Nº 10 fecha 22/11/16 adjudicó la Licitación Publica Nº 10/16 para cubrir dicho servicio, pero  muchas ofertas fueron descalificadas y en consecuencia solo pudo adjudicarse el servicio para cinco escuelas especiales; 
2) que  en consecuencia por Acta Nº 12 de 22 de febrero de 2017 se encomendó a la División Adquisiciones y Logística la realización de una contratación directa invocándose el Artículo 33, Literal  33, Numeral 9) del TOCAF, para atender los restantes centros educativos y hasta que se adjudique el servicio por el procedimiento que se encuentra en trámite (Licitación Nº 13/2016); 
3) que se da cuenta que dicha contratación  directa se realizará con los mismos proveedores que se encontraban cumpliendo el servicio en el 2016, en sus respectivas licitaciones y por los montos que corresponden al año 2017;
4) que el Consejo expresa que resulta absolutamente necesario contar con el transporte de los alumnos de las escuelas especiales, dado que de no brindarse el servicio los niños no tienen posibilidad de acceder a la educación y que es su deber  asegurar la educación inicial y primaria de todos los niños,  de acuerdo a lo preceptuado por la Ley General de Educación Nº 18.437, y se plantea como única opción la realización de contrataciones  directas, por lo cual se deberá autorizar el fraccionamiento del gasto, al amparo del Artículo 43 del TOCAF,  debido a la especial particularidad de cada uno de estos centros y las necesidades especiales de cada niño, que hacen que sea imprescindible la continuidad de la contratación del servicio, por lo cual se configuran las   razones de urgencia;
5) que por Resolución Nº 2  Acta Nº 8, de 23/2/17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso: autorizar el fraccionamiento del gasto correspondiente  al transporte escolar para Escuelas de Educación Especial, por la especificidad de cada centro educativo, al amparo del Artículo 43 del TOCAF y disponer que la División Adquisiciones y Logística realice compras directas de excepción para cada uno de los centros educativos que se encuentre en este marco, por el periodo  comprendido entre el 6 de marzo de 2017 hasta que se adjudique el servicio por la Licitación Publica Nº 13/16;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación directa encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, en la medida que el servicio se puede ver resentido, afectado,  si no se puede contratar el servicio de transporte escolar que se gestiona en la oportunidad, teniendo en cuenta la fecha de comienzo de clases y las dificultades que tuvo la Administración de obtener ofertas admisibles , como sucedió en la Licitación Publica 10/16 convocada para la prestación de dicho servicio (resultando 1);  
2) que el Artículo  43 en su Inciso 1º preceptúa: “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo que el Inciso 2º de dicha norma establece que las previsiones de necesidades deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de las contrataciones y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante;
[bookmark: _GoBack]3) que se denomina fraccionamiento necesario o regular a aquellos casos en que resulta conveniente para el servicio fragmentar el gasto, en cuyo caso el Ordenador procede bajo su responsabilidad, siendo requisitos para su procedencia, el formular expresa constancia de su fundamento y de la conveniencia para el servicio, tal como lo establece el  referido artículo;
4) que en la especie, se cumplen los requisitos que habilitan la procedencia del fraccionamiento necesario, en tanto el acto administrativo que dispuso el mismo cumple con el principio de motivación imperante en la materia, siendo que los fundamentos esgrimidos indican la legalidad y conveniencia del proceder, de donde surge que se procura tutelar por parte de la Administración, el derecho de todos los niños a la educación inicial, consagrado  en  la Ley General de Educación (Nº 18.437);
ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la  Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de las contrataciones de referencia, previo control de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y la certificación de los precios de mercado según lo establecido en el Resultando 3) ; 
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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